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DE DA

PROVINCIA DE LOGROÑO,
í

SE PUBLICA TOLOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS,

MM

ADVERTENCIA.

fian leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
olloiabnetite en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos le la misma provincia*

(Lky dk 8nE NoviRMnr.K uk 1835.)

HBminiII mil ir TKg«g

SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRÎCION.
ES t,.l CAP1TÁI<.

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Por un mea.
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Por seis id.
Por un año.
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Por ur> mes.
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un año. .

S6mero niielto, 0’25 penetR*.

8 50 ; tas
11
21 »
37 50 »

PARTE OFiCSAL

PRESIDENCIA

del Consejo í!c Miiiislros
SS. AIM. y Augusta lie al F a 

milia continúan sin novedad en 
8q impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.

SANIDAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no­
vedad en la salud publica du­
rante las 24 horas del día 11.

(6 tarde á 6 tarde)

Día 11.

Alfaro, 51 invasiones 
defunciones.

Hincón, 5 y 5.
Alcanadre, 1.

y 12

Logroño 11 Agosto de 1885.

r El Gobernador, ,
Federico Terrer y Calvez» j

pago del 10 por 100, en los que haga 
relación á los montes y ganados á 

I que se refiere la condición 4.®, de­
biendo sin embargo en arabos casos 
acompañar los s(dlosó timbre móvil 
que corresponda. Los que contravi­
nieren á esta cláusula abonarán como 
multa el valor de los productos api o- 

i vechados.'
’ 7.® Los ganados de los pueblos

que tengan derecho al aprovecha­
miento de pastos, sólo podrán entrar 
eiilos sitios que se señalen por los 
I'ijenieros ñel DDtrito, según los 
planes de aprovechamiento. El que 
contravinie-e á esta disposicioji pa­
gará 10 céntimo.^ de peseta por cada 
cabeza de ganado lanar, 2.5, 50 y 75 
respectivamente si fuese caballar, ca­
brio ó vacuno.

i 8.* En los montes que no haya 
• camino pastoril, el Injeniero Jefe ó 
, empleado en quien delegue señalará 
i el camino de entrada y salida en los 

pastaderos denunciándose todo ga­
nado que se encuentre fuera de él.

j 9.® Tanto los montes comunes 
como en las di'hesas Boxales se su- 

j bastarán los pastos sobrantes, una 
j vez cubiertas las atenciones de los 
’ ganados do labor de uso propio
I 10. Lo.s Alcaldes de los pueblos 
i en cuyos montes se ha de verificar el 
! aprovechamiento gratuitamente, re­

mitirán al Distrito íorestal, al tiem­
po de pe dir la licencia, una relación 

¡ detallada que exprese el nombre de 
los usuarios, el de los pastores y el 
número y especies de cabezas de ga- 

’ nado que cada uno pretenda introdu­
cir en el monte conforme al modelo 
que al final se expone.

12. Si los usuarios no tuviesen el 
número de cabezas necesario para 
aprovechar todos los pastos de su 
pertenencia se limitarán al aprove­
chamiento do las partidas que el Dis­

SECCION DE FOMENTO.
Tloiaíes. j

(Núip. 1324.)

i Pliego de condiciones, para el apro­
vechamiento de pastos gratuitos 
en los montes públicos de esta pro­
vincia durante el año forestal de 
1885-1886. i
1 .’ Los ganados de uso propio de 

' cada vecino tienen derecho á pastar 
gratuitamente en los montes decía- 
rados ya de aprovechamiento común , 
ó que en adelante se declaren. |

2 .* También aprovecharán gra- 
' tuitameute los pastos los ganados de 

labor de cada vecino en los montes 
declarados dehesas Boyales.

3 .* En los pueblos donde no haya 
declarada finca alguna con el carác- , 
ter de Dehesa Boyal, y asi de apro- i 
vechaniiento común, tendrán dere- ; 
cho á pastar los ganados de labor en , 
los montes comunes con las mismas i 
condiciones que si estos hubieran si- 
do declarados dehesas Boyales.

4 ." El aprovechamiento de los 
’ pastos, páralos ganados de labor en ' 

las dehesas Boyales y en su defecto ' 
en las dehesas comunes, es absolu- * 
tamcute gratuito sin abonar el 10 por i 
100 de la tasación. i

£.’ Se entiende por ganado de uso 
propio el número de cabezas de ga- i 
nado mular, caballar, boyal y asnal, 
que cada vecino destine á los traba­
jos agrícolas é industriales y el nú­
mero de cabezas de cabrio, lanar y de , 
cerda que destine al consumo propio 
de su casa.

6 ." Los pueblos á quienes corres­
ponda el uso gratuito de los produc- ; 
tos de los montes, no procederán á 
ejecutarlo sin autorización del Jefe 
del Distrito, el que la concederá, por , 
lo que hace relación á los ganados de 
uso propio, cuando se le presento la 
carta de pago del 10 por 100 del ira- 
porte de lo que haya de aprovechar- 
se y cuando le sea solicitada, sin ej 

A

trito les designe, quedando el resto 
para adjudicarles en pública subasta

13. El usuario que introduzca 
mayor númeio de cabezas, ó de dis­
tinta especie que las que figuren en 
la licencia que se expedirá, en confor­
midad con la relación de que habla la 
c )ndición 10 incurrirá an la penali­
dad que determina el art. 8.° del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884.

14. Los pastores deberán ir pro­
vistos de un certificado del Alcalde 
que exprese el número y clase de ca­
bezas de ganado que estén autoi iza­
dos para introducir en los pastaderos 
cuyo documento presentarán á los 
empleado.s del ramo y á la Guardia ci­
vil cuando estos lo reclamen ó se ha­
ga el recuento de los ganados.

15. Son aplicables á los usuarios 
las condiciones desde la 13 á la 21 
inclusive del pliego publicado para 
el aprovechamiento de pastos por su­
basta.

16. Cuando el expediente que se 
instruya, en averiguación de los da­
ños á que se refiere la condición ante­
rior, no resultare delincuente, será 
solidaria la responsabilidad á todos 
los dueños de los ganados que pasten 
en él monte, sin que los pastores se 
e.KÍman de la que á ellos pueda co­
rresponder con arreglo á la legisla­
ción del ramo.

17. El usuario que no haya con­
tribuido con la cuota que le corres- 

.ponde para satisfacer el 10 por 100 
en la proporción que designa la con­
dición 11, se entiende que renuncia 
á utilizar los pastos gratuitamente, 
sin que esto sea obstáculo para que 
los demás vecinos que deseen utilL 
zarlos en este sentido deje do expe­
dírseles por el Distrito forestal la co •



respondiente licencia previo el pago 
del 10 por 100 que determina la ley, 
con tal que la pidan por conducto del 
Alcalde antes de que .se verifique la 
subasta de los sobrantes en el mismo 
monte. |

18. Los Alcaldes cuidarán de po­
ner de manifiesto en los sitios de cos­
tumbre el presente pliego de condi­
ciones y entregarán á los usuario.s 
que los soliciten copia literal de él ó 
un ejemplar impreso previo el pago 
de su importe.

19. La contravención á las condi­
ciones de este pliego y á lo preveni­
do en la legislación general de mon­
tes que no se hubiese anotado en el 
mismo, se castigará con arreglo á la 
legislación del ramo.

Logroño 6 de Agosto de 1885.—El 
Injeniero Jefe.-P. O. Valeriano Gon­
zález Mateo.

Modelo á que se refiere la condi­
ción diez.

Alcaldía Constitucional de . , .

Relación délos usuarios queconlos 
ganados de labor y de uso propio de­
sean aprovechar los pastos comuna­
les, en los montes pertenecientes á 
este Distrito municipal.

(Veasela 3,“ página de este mí mero)
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la Alcaldía y firma del

CO!VIISi(j?i PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Aprobado por Real orden de 21 del mes actual el presupuesto ordinario 
de Gastos é Ingresos de esta provincia, que h t de regir eu el co­
rriente año económico de 1885 á 86, la Excina. Diputación ha acordado 
ponerlo en ejercicio é insertarlo en el «Boletín oticial», según está 
prevenido en el art. 53 déla ley de 20 de etiembre de 1865.

PreHupueíiío general <le Gastos é Ingresos.

econíhílico de 1885-86
Preaupuesto or­

dinario

psissirrya. 8.

i 
Relación número &. 

MÉDICOS DE BAÑOS.

Sueldo del Médico-Director de los baños de Aruedillo, 2000 »

Tofal......................................................................... 2000 >

Relación número 7.

QUINTAS.

Honorarios de facultativos en los reconocimientos de mozos. 5000 » 
Gratificación á los talladores que nombre la Comisión. 250 » 
Para imprevistos y otros gastos. 1250 > 
Para gratificación de auxiliares temporeros. 1000 >

Total.................................................................................... 7500 »

Relación número S.

SAGACES.

Para pagar los gastos que ocasionan los bagajes en la pro- 
vincia^con arreglo á las disposiciones vigentes. 10000 »

lOOüO »

Relación número O.

BOLETIN OFICIAL.

Gastos de impresión y publicación del «Boletín oficial». 7500 >

Total.................... 7500 »

Relación número f O.

GASTOS DE ELECCIONES.

Para satisfacer los gastos que ocasionen las elecciones de 
Diputados provinciales. 3500 »

Para id. de los demas gastos que id. id. 1500 »

Total................... 5000 >

Relación número 11.

CALAMIDADES.

Para gasto que ocasionen las calamidades que ocurran en la 
provincia. 2500 »

2500 »

Relación número 12.

OBRAS DE REPARACIÓN.

Para l;kS obras de reparación del puente de Briñas. 18000 »
Para las id. id. del de Villanueva de Cameros. 9200 »

27200 >

OBRAS DE CONSERVACIÓN.

Sueldo de un ingeniero. 5000 >
Id. de tres Ayudantes á 1750 pesetas uno. 5250 »
Id de tres sobrestantes á 1250 id. id. 3750 »
Id. de un delim'ante. 875 »
Id. dt un escribiente. 998 »

Gastos de escritorio y dibujo. 750 »
Sueldo de un ayudante de nueva creación. 2800 »

Id. de do.s Ayudante.s temporeros 3000 pesetas uno. 6000 »
Id. de tre.s sobrestantes de nueva creación á 1250 pesetas 

Indemnización de 250 pesetas á cada uno délos Ayudantes
3750 »

mientras duren las obra.s. 15C0 »
Sueldo de dos sobrestantes temporeros á 1250 pesetas. 2500 »

Total.................... 33173 >

INDEMNIZACIONES DE SALIDA.

Invariable cuando el recorHdo no 
Ileya a 24 kilómeíros.

Id unidad cuando el recorrido exce­
da de 24 kilómetros

Ingeniero 7 50
Ayudantes 5 »
Sobrestantes. 2 50

Ingeniero 22 »
Ayudantes 14 »
Sobrestantes 10 4125 >

Sutildo de 29 peones camineros para las carreteras de Tirgo, 
Briones, Cenicero, Alberite, Ortigosa, Corera, Haro, San Mi- 
llán, Murillo, Aldeanueva, Autol, Villoslada, Quel, Nájera, 
Ocón y Villanueva á 1, 25 pesetas diarias uno. 17246 25

Id. 4 capataces á razón de 2 pesetas diarias uno 2920 >
Id. del guarda del vivero y un peon 1368 75
Id. de un capataz destinado al vivero 730 »

Par.-’, un premio de capataz, dos 
na. zas etc.

de peones camineros, orde-
153 75

Aumento gradual de sueldos á 
en el acuerdo de la Diputación de

los empleados comprendidos 
4 de Abril de 1884. 599 89

Total...................60016 64
ia«i 1II » .**»«««*— ■» .1.,,

(Continuará)



ESTADO de los aprovcdiamicnlos de pastos que se han de utilizar en los montes públicos de esta provincia en 
nio, aprobatoria del plan provisional cuyos aprovechamientos deberán siempre ejecutarse con arreglo á

concepto de uso propio en virtud de Real orden, fecha íi de Ju­
los pliegos de condiciones que quedan insertos.

NOMBRES
DE LOS PUEBLOS DUEÑOS DE LOS 

MONTES.

NOMBRES
DE LOS MONTES DONDE SE HAN DE 

EJECUTAR
LOS APROVECHAMIENTOS.

Clase 

de ganado.

Húmero 

de ganado.

Concepto 
en que ee concede ti 

aprovechamiento.

Tiempo 
que ha de durar el aprove­

chamiento .

Tasación:

Pesetas.

OBSERVACIONES.

Partido judicial de Alfaro.

Alfaro.

Rincón de Soto,

Rincón de Soto.

Yerga.

Soto Boyal.

Dehesa del Ramillo.

,vacuno.

mular.

vacuno, 
mular.

vacuno, 
mular.

130 1 Uso propio

300 id.

30 id.
250 id.

30 id.
250 id.

•Según costumbre.

id.

id.
id.

id.
id.

60 
250

60 
250

Acotados los rodales aprovechados por roza y rodales in- 
Icen diados.

Acotados los rodales Valdegimena y Valdearañon por Real 
(orden 19 Enero 1882.

Partido judicial de Ariiedo.

Bergasa. Dehesa de las Calles, ¡mular. 10 Uso propio. Según costumbre. 20 Acotado el sitio Muga de Bergasillas.

id. 100 ! Acotado Valle cumbrero por Real orden de 19 de Enero de
Herce. Valdemartín. mular. 40 id. 1882.

id. 125 Acotado el sitio Valmayor por Real orden de 19 Enero 1882.
Ocóu. Sierra la Hez. vacuno. 50 id. Acotado el rodal incendiado en cabeza Montero.

vacuno. 36 id. id. 108

Zarzosa. Dehesa Boyal. mular, 
asnal.

48
10

id.
id.

id„ 
id.

96
20

Partido judicial de Clalaliorra.

Calahorra. Manzanillo. mular. 400 Uso propio. Según costumbre.

Calahorra. La Rota. mular. 400 id. id.

Calahorra. La Coch a. mular. 400 id. id.

600 Acotado el 2.’, 3.’ y 4.* cuartel aprovechados por roza.

600 Acotado el 2.® y 3.“ cuartel aprovechados por roza.

600

(Se continuará.)



«Hn DE PROPiEDADES EIBESTOS.
- (Conclusión.)

Relación de los venciiniéutos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Agosto por compradores de Bienes Nacionales con 
expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

Número 

del

Pagaré.
NOMBRES. KESIDENCIA. PROCEDENCIA CLASE.

Plazos 

que 

adeudan. Dia.

¿ENCIMIE
Mes.

NTO-
Año.

IMPOF
Pesetas.

ITE-
Cts.

62.36 
6237 
62.38 
6239 
6244 
6245 
6246 
6217 
6248 
6250 
6251
62.52 
62.53 
6254
6255 
6256
6530 
6 31 
6'33
6534 
6<10
6 11 
6812 
6U3 
68'4 
6 16 
^817 
- 1
6 2

' 3
6 4 
6825
6.136 
6939 
6940
6941 
6943

2.30 
232 
233
234 
2>5 
237 
238
239 
240
241
242 
243
244 
291
292 
293
294

1
Florentino Malo. 
Venancio Rubio. 
Pedro Cubilia.

1 Manuel Martínez.
Santiago Fernandez. 

Idem.
Idem, 
Idem, 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem, 
Idem.

Eusebio Cuevas.
Valentín Pascual. 
José Cuevas.
Tomás Zoizano. 
Pedro Lázaro.
15 lix Iba ez. 
Saturnino Palacios. 
M ximino Ruiz. 
Victoriano Pinillos. 
Gieír»»rio García.

Idem
T» les foro Gomez. 
?ilv rio Prado. 
Miguel Torres.

I lem.
Idem.

B'as Abeitua.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Manue. Rodriguez. 
José Ugarte.
Santos Arribas. 
Manuel López. 
St'bastian Madurga. 
Bonifacio Ortuúo. 
Jorge García.
Dámaso Baños.

Idem. 
Iilem. 
Idem.

Fermin Sandobal.
Idem.

Pedro Saeitz.
Leonardo Nalda. 
José Cuevas.
Guillermo Ruíz.

Bañares.
Villar de Torre.
Gallinero de Ríoja. 
Manzanares.
Hormilla.

id.
id.
id.
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Entrena.
Sorzano, 
Autol.
Logroño, 
Corera. 
Sa uto Domingo.

id.
Logroño.
Colera.
Badaián.

id.
Nájera.
Arenzana de Abajo.
El Cortijo.

id.
ill.

Logroño.
id.
id.
id.
id.

Calahorra.
id.

Herramélluri.
Ausejo.
Pi adejon. 
Huércanos.
Haro.

id.
id.
id.
id.

Galbárruli.
id.

Tudelilla.
Sotés.
Autol.
Calahorra.

Clero.
1 
(

i

Rústica

Urbana.

17

16

15

14

19

í 

ti
! '

16

5

15

28

1

12
27
30

16

22
2.3
25
29
30

20

2
7

19
26
28

30

22
24
30
12

Agosto. 1885 17 
23 
.31 
63
4 
5
8

10
5

15

6
5
8
3
6

17 
155

8

18
14
6

10
1.5
76

6
37
4

38 
10
12
8
6
7
7
4

10
25
46

6 
100
73
2.3

250
34 
29
28
31
25
37
47 
45

100

88
75
25
88
63
38
75
50
75

6.3
25
25
7.5
13
63
62
25
87

65
35

5
38
35
70
25
50
50
50
50

50

88
75
50
38
75

38

75
38
34
63
13
62

5

Logroño 30 de Julio de 1883.. . . El Administrador de Hacienda, Agustin Martinez Cavero.

Imp. de F. M. Zaporta.


